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En consecuencia; esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo f:;¡vor hubieran derivado o deriven, derechos de la
Resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma; para1queeomparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. ' .

Madrid. 14 de octubre de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.
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Madrid. 14 de octubre de' 1991.-EI Subsecretario, Fernando SeQueira
de fuentes. ~

25405.

RESOLUC10N de f4 de octubre de 1991, de la Súhsecreta
rla.,por la que se eJ1lpla;a a {os interesados "('n el recurso
'contencioso-adlllinistratil'o I/dl/lero 1/953/1991, inter
puesto allt(" la Sala'de lo COl1tencioso-Administratit'o del
.TriblllJal SUjJ1..e/llQ -rSC'Cción Sexta). .

Ante fa Saía de lo ConiencíosO-Administrntivo del· Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha inicrpuesto por don Pedro Mariscal'
Rojas, recurso contel1cioso~administrativo número 1/963/1991, contra
el Real. Decreto 1751/199(), de ,20 de diciembre, por el que se crea el
'Instituto' para la: Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el

. Patronato de Casas Militares del Ejército de 'Tierra, el' Patronato de
Casas de.la Armada y el Patronato de'Casas del Ejército del Aire y se
dictan normas en, maJeriade', viviendas militares «(Boletín Oficial del
Estado» número 19, de 22 deeneTO de 1991). . '

En consecuencia. esta Subsecretaríá ha resuelto emplazar a aquellas
pérsonas a cuyo favOl', húbieran derivado o deriven derechos de la
Resolución impugnada- y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para Que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente

~ ReSC?~ución.

Madrid. 14 de' octubre de.1991.-EJ-Subsccretarib'-FernandlS Sequeirá
de Fuentes. ,. . , _, " .

RESOLUC10Nde 14 de octubre'de 1991, de laSlIbseC:reta
,rlÍl. por la que 'Se emplaza a {os interesados en el recurso
conteflcioso-administratil'o mímero 1/964/1991, inter
puC'Sto aiut! la Sala de (o· COl1tencioso-Administratil'o del
Tribunal Supremo fSección Sexta).

Ante 1a ·Sala de .lo Cont~ncioso-Admiñistrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta),·se ha interpuesto por don Dámaso Garcia
Rodríguez. recurso contencioso-administrativo número 1/964/1991,
contra el Real Decreto 1751/19·90, dc 20 de diciembre. por el que se crea

'el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Militares "del Ejército de Tierra. el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército oel Aire y se
dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
Estado» número 19, de 22 de enero- de 1991).
, . En .consecuencia, esta SubsecreUiríli ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o deriven derechos de la
Rcsoll'ción impugnada y a quienes tuyicrcp interés directC? en el
manlenimiento- de la misma, para que comparezcan antc la refenda Sala
en el plazo de los veinte dias sigúicntcs a la publicación de la presente
Resoluciói'(

C'abrera. recurso contencioso-administrativo número 1/958/1991. con
tra el Real Decreto 1751/1990. de 20 de diciembre, por el quesc"crea
el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas. se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire y se
dictan normas en matcri:t de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
EstadO)) número 19. de 22- de enero de 1991).

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
perSonas a cuyo favor hubieran derivado o deriven derechos de la
Resolución impugnada y a quienes tuvieren interes directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan anle la referida Sala
en el plazo de los veinte dias sigui~ntes 3 la publicación' de la presente'
Resolución.

Madrid. 14 de ocrubre de 1991.-EI Subsecretario. Femando Sequeira
de' Fuentes. - . "
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25401 RESOLUCJON de J4 de octubre de 1991. de la Suhsecrer~.
no, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioscradminístratil'o número Jj960/199~. inter
puesto ante la Sala de lo Contetlcioso-Administratiro del
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta). se ha interpuesto por don José MOSQuete
Carrero, recurso contcncioso-administrativo número 1/960/199 J. contra
el R.eal Decreto 175.'(1990, de 20 de diciembre, por el que se crea el
Jnshtutopara la Vlvl(:n.da.de las· Fuerzas Armadas., se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el, Patronato de
C.as3S de la Armada y el. Patr0n.at.o de Ca~~ del Ejército del ki~e y se
dictan normas cn matena de vlvlcndas militares (<<Boletin OfiCial del
Estado» número 19. de 22 de. enero de 1991). -

En consccuencia.... esta, Subsccretaria ha resuelto emplazar-a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o deriven derechos de' la
Resolución impugnada y aquíenes tuvieren interés directo en el
maoicnimienlo de la misma, para que comparezcan. ante la referida. Sala
en .cl plazo de los veinte dias siguientes· a la publicación de la presente
Re~olución.

Madrid, 14 de octubre de 199L-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes. ,-' .,

25400 RESOLUCION de 14 de oclUbre de 1991. del¡JSubsecreta·
;í: ria, por-laque se emplaza a"los interesados en el"returso

COnl6ncibso-administrath'0 nJimero 1/959/1991. inter
puesto ante la Sala de lo' Contencioso-Administratil'(J del

'. Tribunal ~upremo (sección'Sexta). " ~
- ",.'" , .,' , ' "¡

Ante la Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal
S~premo (Sección Sexta). se ha interpuesto por don Manuel Romero.
lázaro, recurso-contencioso-admínistrativo número 1/959/1991. contta
el Real Decreto 1751/1990. de 20 de diciembre, por el que se cfea el .
Instituto para la Vivienda 'de las Fuerzas Armadas.. se suprimen el
Patronato de Casas Militaresdcl EjérCito de Tierra, el Patronato de
C:asas ,de la Armada y el Patronato de CaSas del Ejército del Aire y se
dietan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial-del
Estado» número 1.9. de 22 de enero de 1991). • _. .'

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
. personas a cuyo favor hubieran derivado o' deriven derechos .de la
Resolución impugnada y a. quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en cl pl~~o de los veinte días siguientes a I~ publicación de la presente
Resoluclon. ··f.,

, Madrid. J4 de octub~de·1991.~EISubsecretario. Femando Sequeira-
dc Fuentcs., .; . . -,

RESOLUC10N de 14 de oclllhre de 1991, de la Sub5ecreta
rla, por la que se empla:::a a {os interesados el1 e/ recurso
cOlJiencio5o-administralil'o ftlÍJlll'ro 1/965/1991., il//!'r-
puesto· anle la Sala de lo COlltel1cioso-Admil1istratiro dí"

. R1-:.S0LC/Cl0N de 14 de octubre de 199/, de la SllbSeCT"ela· Tribunal Supremo (Sección Sl'Xla). J

rla, por la que se empla:::aa los inl('resados en el recurso ' . . f,

contencioso-adminislfatil'O nÚmi'rD 1/961/.1991, imet- Ante la' Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
pueSlo ante la Sala de lo COII/etlciaso-Administratil'o del Supremo (Sección Sexta); sg· ha interpuesto por do.n Pedro Sáñehez

_'.Tribunal Supremo (Set:dón Sexta). Olmo, recurso c.onten~iós.o~administrali.vo número 1/965/1991, Contra
el Réal Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre. por el Que se crea cr

Ante la Sala de 10 Comencioso-Administrativo del Tribunal Instituto para 1á Vivienda de las fuerzas Armadas. se suprimen el
, Supremo (Sccci~n·Sexta),.~ ha i.nterpuesto por don José Martos López, Patronato .de· Casas Milithres dc-l Ejercito de Ti-crra, el P;;¡tronato de

recurso conlenclOso-admlDlstratlvo número 1/961/1991, contra el Real Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire y se
Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre. por el que se crea el Instituto dictnD normas en materia de viviendas militares «<Boletín Oficial del
para 'Ia Vivienda de las Fuerzas Armadas. 5e' suprimen el Patronato de Estado» número 19, de 22 de enero de 1991), .. ,
Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de Casas de la I En consecuencia, cstaSubsCCfetaría ha resuelto emplazar a aquellas
Annada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire y se dictan normas personas a cuyo favor hubieran derivado. o deriven derechos de la
cn materia de viviendas militares «(Bolctin Oficial del Estado»núme:- Resolución impugnada y·a quienes tuvieren interés directo en el
ro I~. de 2~ dc enero de'1991). ' '.' . .- 'mantenimiento de,la misma, paI':l'quc comparczcanante la referida Sala

/
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en el pInzo de I~s veinte días siguientes a la public3cióndc la presente 25409
Resolucióh. .

25406

25407

r-.bdrid, i4dc octubre de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Scqueira
de Fuentes.

RE.'-¡'OLt'C/ON dC' 14 de oC(/lh,-(' dC' 199!, de la SlIbsccreta
l'la, POI" la qlle se ('lJIplaza a los interesados en c/rccllf5o
(,(!Il/cllcioso-adl/linistraril'o l1úlllcro J/966/J99/. inter
puesto ante la Sala de lo COllfenclOso·Admillistralim del
Tribuna! Supremo (Sección Sexta).,

Ante la Sala de lo Contc~cioso'Admjnistratiyo del Tribunal
Supremo (Sección Scxtu).' se ha interpuesto por don Juan Abcllán
Fcmündez. recurso contcnclOso~admlnislrativo número. 1/966/1991
contra el Real Decreto 1751/1990. de 20 de diciembre. por el que se cree.
el In5tituto para la Vivienda de las fuerzas Armadas, se suprimcn el
PJtronato de Casas Militares del Ejercito de Tierra, el Patronato de
Casas dc la Armada y el Palron41to de Casas del Ejército del Alre y se
dil'wn 'normas en materia de viviendas militares (<<Boletin Oficial del
Estado» número 19, de 22 de 'enero de 1991).

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar á aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o deriven derechos de la
Rcsoluc;ón impugnada y a quienes tuvieren interes directo. en el'
mantenimiento de la misma. para que comparezcan antc la referida Sala
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 14 de octubre de 1991.-EI Subsecretario, Fernando ~ueira
de Fuentes.

RESOLlJCION de 14 de octubre de 1991, de la Subsecreta
ria, por la que se empla=a a los ill/eresados en. el'
H'curso COl1rCllcioso-adn¡ill/stratil'o nlÍlJ1ero 11968/1991
inre:tpllcs/o alife la, Sala de lo Contcncioso·AdminisN·atiro
del Tribunal SUP/,{!1I,IO' (Sección Sex/a). .

Arlle la Sala' de lo 'Contencioso~Ádministrativo del Tribunal
Sllprcmo(Sección Sexta), se ha interpuesto por don Juan Sánchez
Sánchcz. recurso contencioso~adminLstrativo numero 1/968/1991; con~

tra el Real Decreto 1751/1990. de 20 de diciembre. por el que se crea
el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Pütl"Onato de Casas .Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de
.Ca~as de la Armada y el Patronato de Casas 'del Ejército del Aire y se
dictan normas en .materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
Estado» número 19~ de 22 de enero de 1991}.

En consecuencia, esta Subsetretaría ha resuelto emplazar a aquellas
p~l;sonas a cuyo favor hubieran derivado o deriven derechos de. la
Resolución impugnada y a quienes tuvieren interésd,irecto en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo 'de los veinte, días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. -

Madrid. 14 de octubre de 1991.-EI Subsecretario, ~rnando Sequeira
de FUl..'ntcs. 1

2540B RESOLUClON de 14 de octubre de 1991. de la SubsecreJa
rra, por la que se c/IIpla::a alas illteresados en el recurso
COIl!C'JICIOS{)-admmIS!ratll'O número 1/1)69/1991, inte/"
pUeJlO a11/c la Sala de lo COII/cllciaso-Adminis/ratil'o del
Tribunal Supfcmo (Sección Sex!a).

Ante la Sala de lo Conú'nciosD~Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección 5(''''a), 'se ha interpuesto por don Francisco Martínez
Herrera, recurso contencioso~adll1inistralivo número 1/969/1 991, contra
el Rl..'al Decrcto 1751/1990, de 20 de diciembre. pOI' el que se crea el
Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronalo de Casas. Militares del EjérCIto de Tierra. el Patronato de
Cas~ de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire.y se
dIctan normas en matcria de viviendas militares «(Boletín Oficial del
Estadm) número 19, de 21 de enero de 1991).

En consccw:ncia. esta Subsecrctaría ha resucito emplaz~r a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o deriven derechos de la
Resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para Que cómparezcan ante la referida Sala
cn el pl<lzo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución. . 1

. Madrid, 14,de octubre de 199-I.-EI Subsccret~rio. Fernando Sequeira
de Fuenles.

RESOL ()CIOA,' de J4 de octubre de 1991. de la Subsecreta
fia, POI" la que se empla::a a los interesados en el recurso
cOI1/cncioso·adminisrratil'o número J/971/19?J, inter
puesto allte la Sala, de lo COlllencioso-Administralivo del
Tribunal Supremo (Sección SC:Xla). .

Ante la Sala de lo Contellcioso-Administrativ¿' del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto por don Miguel Corell
Baeza, recurso contencioso~admlOistrativo numero 1/971/199l, contra
el Real Decreto 1751/1990. de 20 de diciembre, por el que se crea el
Instituto· para la Vivienda \de, las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra. .eI Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del EJérclto del Aire y se
dictan normas en materia de '\I¡vicndas militares (<<Boletín Oficial del
Estado» número 19, de 21 de enero de 1991).

En coJÍ~ecuencia. esta Subsecretaría ha resueho emplazar a aquellas
perso'nas a cuyo favor hubieran derivado o deriven derechos de la
Resolución impugnada y a Quienes tuvieren interés .directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en el plaz6 de los veinte días siguientes a lá publicación de la presente
Resolución. "

Madrid, ·14 de octubre de 1991 .-EI S~bsécretario, Fernando Sequeira
de Fuentes. -

UNIVERSIDADES
25410 RESOLUClON de 12 de sepliembrede 1991..de/a Univer

sidad de Oriedo, por la que se hace públIco el" piati de
eswdios de la Li'cencio,tura.,en Psicolog(a: r

. , .
De conformidad con io dispuesto en el ~rlículo 29 de la Ley' Orgánica

Ilfl983., de 25 de agosto, de Reforma Uniyersitaria, y el artículo 10.2
del ,Real Decreto 1497/1987. de 27 de nOViembre,

Este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios' correspon~
diente al título oficial de Licenciado en Psicología. aprobado por esta
Universidad el 25 de marzo de 1991 y homologado por acuerdo ~e!a
Comisión Académica del Consejo de Universidades de fecha Zl.~e J.~mo
de 1991, que quedará estructurado conforme figura en ef siguiente
anexo.

Oviedo, 12 de septiembre de 199t,-EI Rector'; Juan S. López Arranz,.
, .

ANEXO QUE SE CITA

UNIVÉRSIDAD DE OVIEOO

Estr~ctura general' y organiZkción del pian 'de estudios

l. ESTRUCTURA GENERAL DEL PLAN' DE ESTUDIoS

1. Plan de estudios conducente a la. obtención del titulo oficial de
Licenciado -enPsieología. ,

2. Enseñanzas de primer y segundo ciclos. . , :
3. Centro universitario responsable de la organización del plan de

estudios: Facultad de Psicología.-'" -
4. Carga lectiva global: 330 créditos.., •.

Distríbución dé los créditos

Crtditos

Ciclo C"~
Materias Materias Materias libre TotatesIroncalC's obligatorias oplall\'as conligu·.. racIón (5)

1 { 1.0 67 - - - 67
, .... 2.° 73 3 - 8 84

11. { 3.° 50 - 30 10 90
4.° 18 23 36 12 89

1. Plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de
Licenciado en Derecho.

2. Ensenanzas de prímer y segundo ciclos.
3. Centro universitario. responsable de la organización del plan de

estudios: Facultad de Derecho.
4. Carga lectiva global: 300 créditos.

,,;


